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Quito, 14 de Noviembre del 2005, 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El presente tiene por objeto informar la transferencia de acciones de la Compañía 
SKYROUTES TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA, que el señor Santiago Javier Raza 
Granja portador de la cédula de identidad número 171246236-3, cede y transfiere un 
total de 20 acciones por un valor total de US $ 160.90, correspondiente al 2 % de la 
compañía, a nombre del señor Juan Gustavo Pazmiño Montalvo portador de la cédula 
de identidad número 171010360-3. 

Solicitamos muy comedidamente autorizar a quien corresponda dar curso al tramite 
mencionado anteriormente. 

Por la atención prestada, anticipamos nuestros agradecimientos. 
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ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los once días del mes de 

noviembre del dos mil cinco, se reúnen en las oficinas ubicadas en la 
calle Manuel Larrea numero ciento quince y Santa Prisca, Edificio 
Coneisa, Oficina seis cientos treinta y cuatro, los señores Santiago 

Javier Raza Granja, portador de la cédula de ciudadanía numero 
171246236-3 y el señor Juan Gustavo Pazmiño Montalvo, portador de 
la cédula de ciudadanía número 171010360-5, exclusivamente para 
dejar constancia de la transferencia de acciones de la compañía 

SKYROUTES TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA. 

Según palabra del señor Santiago Javier Raza Granja, transfiere la 
cantidad de 20 acciones con un valor de US $ 8.00 cada una, dando un 

monto total de US $ 160.00 por el total de las veinte acciones, que 
corresponde al 2 % de acciones de la compañía. 

El señor Santiago Javier Raza Granja, adicionalmente ¡junto al 
presente acta firmada se compromete a entregar un fotocopia de los 
papeles de la compañía como son los estatutos de la compañía, en la 
misma que consta todos los procedimientos, deberes y obligaciones de 
los socios hacia la compañía. 

Por el lado del señor Juan Gustavo Pazmiño Montalvo, acepta los 

términos de negociación de la transferencia de las acciones de la 
compañía  SKYROUTES TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA, 
correspondiente a! 2 % de las acciones de la compañía. 

No siendo más el objeto de la presente, el día once de noviembre del 
dos mil cinco, se firma por quienes en ella intervienen por triplicado. 

   
1 Javier Raza Granja 
1246236-3     
 


